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Exequiel González Cortés: 
Las bases del sistema de seguridad social chileno

Abogado, Universidad Finis Terrae

“E    s fácil ver y reconocer que hay frío, ham-
bre y desnudez en el pueblo que, muchas 
veces, no parece vida humana la que se 

oculta en los conventillos o en las cabañas primi-
tivas de los labriegos, y que la indigencia arranca 
desesperados sollozos a viejos y niños, en el som-
brío rincón de su morada; pero, más doloroso que 
este cuadro habitual, es el espectáculo desgarra-
dor que provocan allí una enfermedad o la muer-
te”1. 

-

enfermedades respiratorias asuelan entre los ni-
ños, quienes son atendidos en el hospital que lleva 

-
te del Partido Conservador en la convulsa década 
de 1920. 

Al poco tiempo de retornar desde Alemania, 

-
-

dad de Chile, asume un puesto de dirección en el 
Hospital del Salvador, en el cual se mantuvo hasta 

Los seguros sociales, (Santiago de Chile: 
S/E, 1927), 3

1921, año en el que, además de estar a cargo de la 
-

tiene una diputación por el Departamento de Cau-
policán hasta el año 1924. En su primera incursión 

-

-
torio por Enfermedad e Invalidez,  el que, tras dos 

del sistema chileno de seguridad social, iniciativa 
motivada tras apreciar el drama que padecían los 

-
-

gos lapsos o permanentemente. 
Dicha legislación, propia del quiebre liberal que 

-

-
dos de toda protección social, en razón de que el 

del contrato de arrendamiento de servicios, cuya 

huía de cualquier vocación de higiene ocupacional. 

-

la mendicidad y a la aleatoriedad de la caridad pri-

-
rique Concha.
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Ante dicha realidad, surgieron una serie de ini-

de las clases populares, provenientes tanto de la 
clase política como de la sociedad civil. Entre ellas, 
destaca la mencionada Ley Nº 4.054, cuyos funda-

principal de “conservar la especie y asegurar para 
sus miembros un mínimo de bienestar compatible 
con su situación económica, es elemental preocu-
parse primero de la suerte de la célula matriz del 
organismo social, que lo es la familia proletaria”2. 

-
-
-

modo, a diferencia de leyes asistencialistas, cree 
-

-
la un marcado sello solidario inspirado en el prin-

-
lismo mal entendido y el segundo por ahogar la ini-
ciativa personal, propone una solución intermedia 
respetuosa del “esfuerzo de cada uno por ser una 
palanca de actividad económica al mismo tiem-
po que de las condiciones de la dignidad humana, 
pero que al mismo tiempo dé a la colectividad un 
rol más importante”. 

En razón de estos fundamentos, la Ley Nº 4.055 

Ibid.,41.

-
yas rentas no superen los $5.000 y $3.000 
de la época, postulantes y aprendices que 

-
tan servicios en calles, plazas, portales y 

-
-

La organización del sistema era com-
pletamente novedosa y descentralizada, 

-



-

-

-

-
-

dor incapacitado cuyos ingresos fueran los únicos 

hasta el momento del parto y el término del perío-
do de amamantamiento, lo que incluía continuar 

dependiendo la etapa de maternidad. En caso de 
-

hacía cargo de todos los gastos funerarios. Para 

derecho a gozar de una pensión de invalidez con 
ocasión de enfermedades crónicas y una pensión 

años asegurados. 

-
portancia de la tradición conservadora de inspira-

de nuestro sistema de protección social, muchas 
-

y económicas, que en medio de la crisis social, mo-
ral y económica que vivimos han hecho gala de su 
desidia e ignorancia acerca de los grandes hitos 
que han construido nuestro presente y proyecta-

sin tener en consideración los grandes aportes 
que nuestra tradición política e intelectual ha rea-

nuestra intelectualidad y representantes políticos, 

-

-
cial: dar al empleado algo más que su salario y pro-
curar los medios que le permitan salvar las situa-
ciones difíciles del hogar3. Pues, como dice Long, 

al mismo tiempo un reconocimiento de aquellos 

tal apelación4. 

Ibid., 42.

4 Stephen Long, Divine Economy: theology and the market, (Londres: 
Routledge, 200), 182.


